
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 63014003006-2014-00253-00 

Armenia Quindío, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la comunicación vista a número de orden 02, se ordena librar oficio al 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, informándole que 

la medida de EMBARGO POR PRELACIÓN DEL CREDITO DE LOS BIENES 

EMBARGADOS no es procedente, teniendo en cuenta que la presente demanda se 

encuentra terminada por pago total de la obligación, mediante auto del 25 de marzo 

de 2015. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente  

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
LMGR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 142 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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